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En data do 27 de maio de 2024, tiveron entrada no Rexistro electrónico da Xerencia municipal de
Urbanismo do Concello de Vigo, informes da  Dirección General de Política Energética y Minas do
Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico;  e  da  Secretaría  General  de
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual do Ministerio para la
Transformación Digital y de la Función Pública, solicitados trala aprobación inicial do Plan Especial de
infraestruturas e dotacións para o novo acceso ao Colexio Párroco Don Camilo, en San Andrés de
Comesaña.

Por medio da presente dáselle traslado dos referidos informes coa advertencia de que o informe  da
Secretaría  General  de  Telecomunicaciones  y  Ordenación  de  los  Servicios  de  Comunicación
Audiovisual  é desfavorable,  dispoñendo do prazo máximo dun mes  para remitir  ao Ministerio  o
instrumento adaptado ao ordenamento legal vixente, o para, no seu caso, remitir ao Ministerio as
alegacións,  motivadas  por  razóns  de  medio  ambiente,  salud  pública,  seguridade  pública  e
ordenación urbana e territorial.

JCM/Er

Vigo, na data da sinatura dixital

O XERENTE DE URBANISMO
Asdo. Carlos Hernández Figueruelo

XERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO      

Departamento de Desenvolvemento Urbanístico Tfno. 986 810 325

Praza do Rei, s/n (36202 Vigo – Pontevedra)  urb.planeamento@vigo.org
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Exp.: URB00277/24
S/Ref ª: 

Asunto: REMISIÓN DE INFORME

En atención a lo interesado en su escrito de fecha 08/05/2024, recibido en esta Secretaría de
Estado el día  08/05/2024, adjunto se remite el informe a que se refiere el artículo 50.2 de la Ley
11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, en relación con el  PLAN ESPECIAL DE
INFRAESTRUCTURAS PARA EL NUEVO ACCESO AL COLEGIO PÁRROCO D. CAMILO EN SAN
ANDRÉS DE COMESAÑA, VIGO (PONTEVEDRA).

En el caso de que el informe tenga observaciones (desfavorable o favorable condicionado), y
con objeto de agilizar la revisión de la nueva documentación que ha de remitirse a esta Secretaría de
Estado, sería necesario incluir:

1. Referencia al nº de expediente de esta Secretaría General, indicado en el informe adjunto.
2. Hoja resumen con el control de los cambios y/o modificaciones realizados respecto de la

documentación  inicial  informada  que  pudieran  afectar  a  las  Telecomunicaciones,
independientemente de la motivación del cambio, indicando, al menos, el número de artículo o
apartado modificado.

3. Documentos completos que recojan íntegramente los cambios y/o modificaciones efectuadas a
raíz de las observaciones del informe, y cualquier otro documento que haya sido modificado y
pueda afectar a las telecomunicaciones.

De igual forma, aprovechamos para informarle que puede remitirnos la respuesta mediante los
canales oficiales habilitados para ello, y que se detallan a continuación:

1. Mediante  el  formulario  telemático  en  la  sede  de  la  Secretaría  de  Estado
(https://sedediatid.mineco.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/detalle-
procedimientos.aspx?IdProcedimiento=198).

2. Mediante  “Comunicación  Electrónica”  a  la  oficina  de  registro  de  la  Subdirección
General de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales,  oficina SIR con
código EA0042733

Para adjuntar la documentación, en caso que no se pueda adjuntar directamente a la solicitud
por cuestiones de tamaño o cualquier otra, puede incluir en la solicitud un enlace a un sistema de
almacenamiento,  preferiblemente  el  "Almacén  para  Administraciones  Públicas”
(https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/), u otro similar (p.e. WeTransfer), o un enlace directo y único
para la descarga en la web municipal, de la Diputación o de la C.A.
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INFORME PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50.2 DE LA LEY 11/2022,  DE 28 DE
JUNIO, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN RELACIÓN CON EL PLAN
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL NUEVO ACCESO AL COLEGIO
PÁRROCO  D.  CAMILO  EN  SAN  ANDRÉS  DE  COMESAÑA,  VIGO
(PONTEVEDRA).

Con  fecha  08/05/2024,  se  ha  recibido  la  documentación  suministrada  por  el
AYUNTAMIENTO DE VIGO, de fecha 08/05/2024 y número de registro de salida 5465-2024-
0,  mediante  la  que  solicita  la  emisión  por  parte  de  la  Secretaría  General  de
Telecomunicaciones  y  Ordenación  de  los  Servicios  de  Comunicación  Audiovisual  del
informe preceptivo en materia de comunicaciones electrónicas,  en relación con el  PLAN
ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS  PARA  EL  NUEVO  ACCESO  AL  COLEGIO
PÁRROCO D. CAMILO EN SAN ANDRÉS DE COMESAÑA, VIGO (PONTEVEDRA).

En atención a lo solicitado, esta Secretaría General, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, emite el
siguiente informe:

1) OBSERVACIONES DE CARÁCTER PARTICULAR  

Los  instrumentos  de  planificación  urbanística  objeto  del  presente  informe  parecen  no
adecuarse  a  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones  en,  al  menos,  los  siguientes
aspectos:

a)  Exigencia  de requisitos técnicos para el  despliegue de las infraestructuras que
componen las redes públicas de comunicaciones electrónicas, que exceden de los
previstos en la legislación sectorial de telecomunicaciones.

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.5 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General
de  Telecomunicaciones,  la  normativa  elaborada  por  las  administraciones  públicas  en  el
ejercicio  de  sus  competencias  que  afecte  al  despliegue  de  las  redes  públicas  de
comunicaciones  electrónicas  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística
deberán  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones.  En
particular, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales necesarios
para  garantizar  el  funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de  comunicaciones
electrónicas, establecidos en la disposición adicional decimotercera de la citada Ley y en las
normas reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, y los límites en los
niveles  de emisión radioeléctrica  tolerable  fijados por  el  Estado establecidos  en el  Real
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el reglamento que establece
las  condiciones  de  protección  del  dominio  público  radioeléctrico,  restricciones  a  las
emisiones  radioeléctricas  y  medidas  de  protección  sanitaria  frente  a  emisiones
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radioeléctricas, modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico.
En  cualquier  caso,  se  señala  que  la  utilización  de  la  Norma  UNE  133100  sobre
infraestructuras para redes de telecomunicaciones es una referencia cuya sugerencia dentro
del instrumento urbanístico analizado es recomendable.

En  consecuencia,  el  apartado  1.3.7  de  la  memoria  justificativa  del  instrumento  de
planificación urbanística sometido a informe debería ser modificado para estar adaptado a la
legislación  sectorial  de  telecomunicaciones  en  lo  relativo  al  trazado  de  la  red  de
telecomunicaciones  no  indicándose  el  dimensionamiento  de  ésta  y  remitiéndose  a  las
normas de la serie UNE 133100, enumeradas en el apartado 2f) del presente informe.

2) CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL.  

De conformidad con los principios de colaboración y cooperación a los que se refiere el
artículo 50.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, y a fin de
promover la  adecuación de los instrumentos de planificación territorial  o urbanística  que
afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas a la normativa
sectorial  de  telecomunicaciones,  se  recogen,  a  continuación,  a  título  informativo,  las
principales consideraciones de carácter general contenidas en dicha normativa:

a) Marco Legislativo y competencias en materia de Telecomunicaciones  

Las  telecomunicaciones  son  competencia  exclusiva  de  la  Administración  General  del
Estado, y en concreto de este Ministerio, tal y como establece la Constitución en su artículo
149.1.21ª y la Ley 11/2022, General de Telecomunicaciones. 

Además, y a efectos del artículo 50.2 de la Ley 11/2022, hay que indicar que actualmente la
legislación vigente en materia de telecomunicaciones es la que sigue:

• La Ley General de Telecomunicaciones actualmente en vigor es la Ley 11/2022, de
28 de junio.

• Normativa específica vigente sobre acceso a los servicios de telecomunicación en
el interior de los edificios está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de
febrero  sobre  infraestructuras  comunes  en  los  edificios  para  el  acceso  a  los
servicios de telecomunicación,  su Reglamento,  aprobado mediante Real Decreto
346/2011, de 11 de marzo, y la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio.

• El  Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  aprobó  el
reglamento  que  establece  las  condiciones  de  protección  del  dominio  público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real
Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el
uso del dominio público radioeléctrico, y la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por
la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y
certificaciones por operadores de servicios de telecomunicaciones.

• El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el
coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

Pág. 2 C/ POETA JOAN MARAGALL, 41. Plt.8
28071 Madrid
Correo electrónico: teleco.urbanismo@digital.gob.es

Nº de Expediente: URB00277/24 ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

F
ir

m
ad

o 
el

 2
3/

05
/2

02
4 

16
:3

2:
28

 : 
M

A
R

IA
 E

LE
N

A
 G

A
LI

N
D

O
 A

Y
U

S
O

, S
ub

di
re

ct
or

 / 
S

ub
di

re
ct

or
a 

G
en

er
al

 d
e 

S
.G

. d
e 

O
pe

ra
do

re
s 

de
 T

el
ec

om
un

ic
ac

io
ne

s 
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 D
ig

ita
le

s.

Código: 15037307-28776199O0MQJM4O4GUR Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 2 de 14.

https://serviciosmin.gob.es/arce


MINISTERIO
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

SECRETARÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

b) Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o de la propiedad  
privada y normativa aplicable.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones,  los  operadores  tendrán  derecho  a  la  ocupación  de  la  propiedad
privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación, despliegue y explotación
de la red en la medida prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan
otras alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su expropiación
forzosa  o  mediante  la  declaración  de  servidumbre  forzosa  de  paso  para  la  instalación,
despliegue  y  explotación  de  infraestructura  de  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de beneficiarios en los expedientes que
se  tramiten,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  sobre  expropiación  forzosa.  Los
operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por esta ocupación. 

La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución por
este Ministerio, del oportuno procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y
respetarse  todas  las  garantías  establecidas  a  favor  de  los  titulares  afectados  en  la
legislación de expropiación forzosa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación del dominio público, en
la  medida  en  que  ello  sea  necesario  para  el  establecimiento  de  la  red  pública  de
comunicaciones electrónicas de que se trate. Los titulares del dominio público garantizarán
el  acceso de todos los operadores a dicho dominio en condiciones neutrales,  objetivas,
transparentes, equitativas y no discriminatorias, sin que en ningún caso pueda establecerse
derecho preferente o exclusivo alguno de acceso u ocupación de dicho dominio público en
beneficio  de  un  operador  determinado  o  de  una  red  concreta  de  comunicaciones
electrónicas. En particular,  la ocupación o el derecho de uso de dominio público para la
instalación  o  explotación  de  una  red  no  podrá  ser  otorgado  o  asignado  mediante
procedimientos de licitación.

Se podrán celebrar acuerdos o convenios entre los operadores y los titulares o gestores del
dominio público para facilitar el despliegue simultáneo de otros servicios, que deberán ser
gratuitos  para  las  Administraciones  y los  ciudadanos,  vinculados  a la  mejora  del  medio
ambiente,  de  la  salud  pública,  de  la  seguridad  pública  y  de  la  protección  civil  ante
catástrofes naturales o para mejorar o facilitar la vertebración y cohesión territorial y urbana
o contribuir a la sostenibilidad de la logística urbana.

La propuesta de acuerdo o convenio para la ocupación del dominio público deberá incluir un
plan de despliegue e instalación con el contenido previsto en el artículo 49.9 de esta ley.
Transcurrido el plazo máximo de tres meses desde su presentación, el acuerdo o convenio
se  entenderá  aprobado  si  no  hubiera  pronunciamiento  expreso  en  contra  justificado
adecuadamente.

Así  pues,  en  primer  lugar  y  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  49.3  de  la
mencionada Ley, la normativa elaborada por cualquier Administración Pública que afecte a
la  instalación  o explotación  de las  redes públicas  de comunicaciones  electrónicas  y los
instrumentos de planificación territorial  o urbanística deberá, en todo caso, contemplar la
necesidad de instalar y explotar redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos

Pág. 3 C/ POETA JOAN MARAGALL, 41. Plt.8
28071 Madrid
Correo electrónico: teleco.urbanismo@digital.gob.es

Nº de Expediente: URB00277/24 ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

F
ir

m
ad

o 
el

 2
3/

05
/2

02
4 

16
:3

2:
28

 : 
M

A
R

IA
 E

LE
N

A
 G

A
LI

N
D

O
 A

Y
U

S
O

, S
ub

di
re

ct
or

 / 
S

ub
di

re
ct

or
a 

G
en

er
al

 d
e 

S
.G

. d
e 

O
pe

ra
do

re
s 

de
 T

el
ec

om
un

ic
ac

io
ne

s 
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 D
ig

ita
le

s.

Código: 15037307-28776199O0MQJM4O4GUR Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 3 de 14.

Rexistro de Saída: 6473-2024-0 Data: 28/5/2024

https://serviciosmin.gob.es/arce


MINISTERIO
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

SECRETARÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

asociados y reconocer el derecho de ocupación del dominio público o la propiedad privada
para la instalación, despliegue o explotación de dichas redes y recursos asociados. 

Además, las normas que al respecto se dicten por las correspondientes Administraciones
deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

- Ser publicadas en un diario oficial  del ámbito correspondiente a la Administración
competente, así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo
caso, ser accesibles por medios electrónicos.

- Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución
de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de cuatro meses contados a
partir  de la  presentación de la  solicitud.  No obstante lo  anterior,  la  obtención de
permisos,  autorizaciones  o  licencias  relativos  a  las  obras  civiles  necesarias  para
desplegar elementos de las redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta o
muy  alta  capacidad,  las  Administraciones  públicas  concederán  o  denegarán  los
mismos dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción de la solicitud
completa.  Excepcionalmente,  y  mediante  resolución  motivada  comunicada  al
solicitante tras expirar el plazo inicial, este plazo podrá extenderse un mes más, no
pudiendo superar el total de cuatro meses desde la fecha de recepción de la solicitud
completa.  La  Administración  Pública  competente  podrá  fijar  unos  plazos  de
resolución inferiores.

- Garantizar  la  transparencia  de  los  procedimientos  y  que  las  normas  aplicables
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores.

- Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta
Ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de
documentación que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una
justificación  objetiva,  ser  proporcionada  al  fin  perseguido  y  limitarse  a  lo
estrictamente necesario y al principio de reducción de cargas administrativas.

c) Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General
de Telecomunicaciones, los operadores de comunicaciones electrónicas podrán celebrar de
manera voluntaria acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el
uso compartido de sus infraestructuras, con plena sujeción a la normativa de defensa de la
competencia.

Las  Administraciones  públicas  fomentarán  la  celebración  de  acuerdos  voluntarios  entre
operadores  para  la  ubicación  compartida  y  el  uso  compartido  de  elementos  de  red  y
recursos asociados, así como la utilización compartida del dominio público o la propiedad
privada, en particular con vistas al despliegue de elementos de las redes de comunicaciones
electrónicas de alta y muy alta capacidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.2 de dicha Ley también podrá imponerse de
manera obligatoria la ubicación compartida de elementos de red y recursos asociados y la
utilización compartida  del  dominio  público  o la  propiedad  privada,  a  los  operadores  que
tengan derecho a la ocupación de la propiedad pública o privada.
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Cuando  una  Administración  pública  competente  considere  que  por  razones  de  medio
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial se justifica la
imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá
instar de manera motivada a este Ministerio el inicio del oportuno procedimiento. En estos
casos, antes de imponer la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada,
el  citado  departamento  ministerial  abrirá  un  trámite  para  que  la  Administración  pública
competente que ha instado el procedimiento pueda efectuar alegaciones durante un plazo
de 15 días hábiles.

En cualquier caso, estas medidas deberán ser objetivas, transparentes, no discriminatorias y
proporcionadas  y,  cuando  proceda,  se  aplicarán  de  forma  coordinada  con  las
Administraciones  competentes  correspondientes  y  con  la  Comisión  Nacional  de  los
Mercados y la Competencia.

d) Normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al despliegue  
de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

El  artículo  49.2  de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de  Telecomunicaciones,
establece que las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen equipamiento
de carácter básico y que su previsión en los instrumentos de planificación urbanística tiene
el carácter de determinaciones estructurantes, así como, que su instalación y despliegue
constituyen obras de interés general.

Asimismo,  en su artículo  49.4,  dicha Ley establece  que la  normativa  elaborada por  las
administraciones públicas que afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones
electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las
disposiciones necesarias para:

- Impulsar  o  facilitar  la  instalación  o  explotación  de  infraestructuras  de  redes  de
comunicaciones electrónicas en su ámbito territorial.

- Para  garantizar  la  libre  competencia  en  la  instalación  o  explotación  de  redes  y
recursos asociados y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.

- Para garantizar la disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos
en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras.

En consecuencia, dicha normativa o instrumentos de planificación:

- No  podrán  establecer  restricciones  absolutas  o  desproporcionadas  al  derecho  de
ocupación del dominio público y privado de los operadores

- Ni imponer soluciones tecnológicas concretas,

- Ni imponer itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras de
red de comunicaciones electrónicas.

Cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del
dominio público o la propiedad privada, el establecimiento de dicha condición deberá estar
plenamente  justificado  por  razones  de  medio  ambiente,  seguridad  pública  u  ordenación
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urbana y territorial e ir acompañado de las alternativas necesarias para garantizar el derecho
de ocupación de los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Las administraciones públicas deben contribuir a garantizar y hacer real una oferta suficiente
de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras
identificando dichos lugares y espacios físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de
que  los  operadores  puedan  ubicar  sus  infraestructuras  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas como que se obtenga un despliegue de las redes ordenado desde el punto de
vista territorial.

En cualquier  caso y de acuerdo con lo  establecido en el  artículo  49.5 de la  citada Ley
General de Telecomunicaciones, la normativa elaborada por las administraciones públicas
en el  ejercicio  de sus  competencias  que afecte  al  despliegue  de las  redes públicas  de
comunicaciones  electrónicas  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística
deberán  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones.  En
particular, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales  necesarios
para  garantizar  el  funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de  comunicaciones
electrónicas, establecidos en la disposición adicional decimotercera de la Ley General de
Telecomunicaciones  y  en  las  normas  reglamentarias  aprobadas  en  materia  de
telecomunicaciones, y los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados
por el Estado en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el
reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico,
restricciones  a  las  emisiones  radioeléctricas  y  medidas  de  protección  sanitaria  frente  a
emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de
febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  sobre  el  uso  del  dominio  público
radioeléctrico.

e) Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en  
servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación.

El  artículo  49.91 de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de  Telecomunicaciones,
establece distintos regímenes de autorización por parte de las Administraciones Públicas
competentes:

1. Para la instalación o explotación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y
recursos asociados en dominio privado no podrá exigirse la obtención de licencia o
autorización  previa  de  obras,  instalaciones,  de  funcionamiento  o  de  actividad,  de
carácter medioambiental ni otras de clase similar o análogas, excepto en edificaciones
del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada
por  las  autoridades  competentes  o  cuando  ocupen  una  superficie  superior  a  300
metros cuadrados, computándose a tal  efecto toda la superficie incluida dentro del
vallado  de  la  estación  o  instalación  o,  tratándose  de  instalaciones  de  nueva
construcción, tengan impacto en espacios naturales protegidos.

1 Se puede acceder a información adicional acerca de la correcta interpretación del artículo 49 de la LGTEL en el 
siguiente enlace: NOTA INFORMATIVA SOBRE EL RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA
SOBRE DESPLIEGUES DE REDES EN DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO
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2. Para la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas
fijas o de estaciones o infraestructuras radioeléctricas y sus recursos asociados en
dominio privado distintas de las señaladas en el párrafo anterior, no podrá exigirse la
obtención de licencia o autorización previa de obras, instalaciones, de funcionamiento
o de actividad,  o de carácter medioambiental,  ni  otras licencias o aprobaciones de
clase similar o análogas que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso
de  que  el  operador  haya  presentado  voluntariamente  a  la  Administración  Pública
competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan de despliegue o
instalación de red de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas
infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya sido aprobado por
dicha administración.

3. Para la instalación y despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas y
sus recursos asociados que deban realizarse en dominio público, las Administraciones
públicas podrán establecer, cada una en el ámbito exclusivo de sus competencias y
para todos o algunos de los casos, que la tramitación se realice mediante declaración
responsable o comunicación previa.

Asimismo, hay que señalar que la eliminación de licencias incluye todos los procedimientos
de  control  ambiental  que  obligan  a  los  interesados  a  obtener  una  autorización  (con  la
denominación que en cada Comunidad Autónoma se le dé: licencia ambiental, licencia de
actividad clasificada, informe de impacto ambiental, informe de evaluación ambiental, etc.).

Las  licencias  o  autorizaciones  previas  que,  de  acuerdo  con  los  párrafos  anteriores,  no
puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con
lo  establecido  en el  artículo  69 de la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas,  relativas al  cumplimiento  de las
previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá
estar en posesión del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo.

Siempre  que  resulte  posible,  se  recomienda  que  cuando  deban  realizarse  diversas
actuaciones relacionadas con una infraestructura de red o una estación radioeléctrica, exista
la posibilidad de tramitar  conjuntamente las declaraciones responsables  que resulten de
aplicación.

En lo que se refiere concretamente a las licencias de obras, adicionalmente a lo señalado en
párrafos anteriores, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación. A este respecto, las obras de instalación de
infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no
requerirán la obtención de licencia de obras o edificación ni otras autorizaciones, si bien, en
todo caso el promotor de las mismas habrá de presentar ante la autoridad competente en
materia de obras de edificación una declaración responsable donde conste que las obras se
llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica suscritos por técnico competente,
según corresponda,  justificativa  del  cumplimiento  de los requisitos aplicables  del  Código
Técnico de la Edificación. Una vez ejecutadas y finalizadas las obras de instalación de las
infraestructuras de las redes de comunicaciones electrónicas, el promotor deberá presentar
ante la autoridad competente una comunicación de la finalización de las obras y de que las
mismas se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica.

Respecto a la instalación o explotación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas
áreas y sus recursos asociados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.10, no se
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requerirá  ningún  tipo  de  concesión,  autorización  o  licencia  nueva  o  modificación  de  la
existente o declaración responsable o comunicación previa a las Administraciones públicas
competentes por razones de ordenación del territorio o urbanismo, salvo en los supuestos
de edificios o lugares de valor arquitectónico, histórico o natural que estén protegidos de
acuerdo  con la  legislación  nacional  o,  en su caso,  por  motivos  de seguridad  pública  o
seguridad nacional. Por otra parte, La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para
pequeñas áreas y sus recursos asociados no está sujeta a la  exigencia  de tributos por
ninguna Administración Pública, excepto la tasa general de operadores y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 52.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.11, en el caso de que sobre una
infraestructura  de red pública  de comunicaciones  electrónicas,  fija  o  móvil,  incluidas  las
estaciones  radioeléctricas  de  comunicaciones  electrónicas  y  sus  recursos asociados,  ya
esté  ubicada  en  dominio  público  o  privado,  se  realicen  actuaciones  de  innovación
tecnológica o adaptación técnica que supongan la incorporación de nuevo equipamiento o la
realización  de  emisiones  radioeléctricas  en  nuevas  bandas  de  frecuencias  o  con  otras
tecnologías, sin cambiar la ubicación de los elementos de soporte ni variar los elementos de
obra civil y mástil, no se requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o
modificación  de  la  existente  o  declaración  responsable  o  comunicación  previa  a  las
Administraciones públicas competentes por razones de ordenación del territorio, urbanismo,
dominio público hidráulico, de carreteras o medioambientales, siempre y cuando no suponga
un riesgo estructural para la infraestructura sobre la que se asienta la red.

f) Características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de  
comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanística.

La planificación urbanística implica la previsión de todas las infraestructuras necesarias para
la prestación de los servicios necesarios en los núcleos de población y, por tanto, también
de las absolutamente imprescindibles infraestructuras de telecomunicaciones que facilitan el
acceso de los ciudadanos a las nuevas tecnologías y a la sociedad de la información.

Las  diversas  legislaciones  urbanísticas  de  las  Comunidades  Autónomas  han  ido
introduciendo la necesidad de establecer,  como uno de los elementos integrantes de los
planes de desarrollo territoriales, las grandes redes de telecomunicaciones; asimismo, los
planes  de  ordenación  municipal  deben  facilitar  el  desarrollo  de  las  infraestructuras
necesarias para el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas que permiten el
acceso de los ciudadanos, a los diferentes servicios proporcionados por estas.

Las infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas que se contemplen
en los  instrumentos de planificación  urbanística,  deberán garantizar  la  no discriminación
entre  los  operadores  y  el  mantenimiento  de condiciones  de competencia  efectiva  en  el
sector, para lo cual, tendrán que preverse las necesidades de los diferentes operadores que
puedan  estar  interesados  en establecer  sus  redes y  ofrecer  sus  servicios  en el  ámbito
territorial de que se trate.

Las  características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de
comunicaciones electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 11/2022, de 28 de junio,
General de Telecomunicaciones,  en las normas reglamentarias aprobadas en materia de
telecomunicaciones, y a los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados
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por  el  Estado  mediante  Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se
aprueba el  reglamento que establece  las condiciones de protección del  dominio  público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria
frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público
radioeléctrico.

En particular,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 49.5 de la Ley General de
Telecomunicaciones, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales
necesarios  para  garantizar  el  funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de
comunicaciones electrónicas, a los que se refiere la disposición adicional decimotercera de
la citada Ley.

Hasta  la  aprobación  del  Real  Decreto  al  que  se  refiere  dicha  disposición  adicional
decimotercera, pueden usarse como referencia las 7 normas UNE aprobadas por el Comité
Técnico  de  Normalización  133  (Telecomunicaciones)  de  la  Asociación  Española  de
Normalización (UNE), que pueden obtenerse en la sede de la Asociación: c/ Génova, nº6 –
28004 Madrid o en su página web: http://www.une.org

Las referencias y contenido de dichas normas son:

• UNE 133100-1:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones.

Parte 1: Canalizaciones subterráneas 

Esta norma técnica define las características generales de los sistemas de construcción de
canalizaciones  subterráneas  para  la  instalación  de  redes  de  telecomunicaciones,
contemplando las precauciones, condiciones constructivas y modos de instalación de dichos
sistemas, así como los materiales y comprobaciones de obra ejecutada precisos. 

• UNE 133100-2:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 2: Arquetas y cámaras de registro

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  arquetas  y  cámaras  de
registro  de  las  canalizaciones  subterráneas  para  la  instalación  de  redes  de
telecomunicaciones, estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y cámaras
de  registro  en  función  de  las  clases  dimensionales  y  resistentes  que  se  fijan,  y  las
características  mínimas  de  los  materiales  constitutivos,  componentes  y  accesorios
necesarios, así como los procesos constructivos correspondientes.

• UNE 133100-3:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 3: Tramos interurbanos.

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  la  obra  civil  de  los  tramos
interurbanos para tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando los
modos de instalación, así como sus accesorios, procesos constructivos, comprobaciones de
obra ejecutada y directrices de proyecto para la realización de obras singulares que salven
accidentes  del  terreno  o  vías  de comunicación  existentes.  La norma es  aplicable  a  los
tramos de los tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la
mayor parte de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasamente pobladas.

• UNE 133100-4:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
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Parte 4: Líneas aéreas

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  líneas  de  postes  para
tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones, estableciendo los elementos constitutivos
de las líneas, tipificando las acciones mecánicas de carácter meteorológico y el proceso de
cálculo  resistente  para  los  postes,  su  consolidación  y  la  elección  del  cable  soporte,  e
indicando las precauciones y directrices de los procesos constructivos correspondientes. La
norma es aplicable a los tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones sobre postes de
madera, de hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV).

• UNE 133100-5:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 5: Instalación en fachada

Esta norma técnica define las características generales de las instalaciones de redes de
telecomunicaciones  por  las  fachadas,  estableciendo  las  condiciones  y  elementos
constitutivos  de  los  modos  de  instalación  contemplados:  fijación  directa  de  los  cables,
protección canalizada de los mismos, tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos
de acometidas por anillas, así como de los cruces aéreos y de las precauciones y procesos
constructivos correspondientes.

• UNE 133100-6:2024 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte  6:  Criterios  de  diseño  de  infraestructuras  de  telecomunicación  multioperador  para
nuevas urbanizaciones y reurbanizaciones.

Esta norma tiene por objeto dar respuesta a la necesidad sectorial de unos criterios que
permitan  diseñar  las  infraestructuras  de  telecomunicaciones  en  urbanizaciones,
estableciendo: topologías adecuadas para las canalizaciones y las condiciones de acceso a
las redes de distintos operadores; criterios de dimensionamiento para las canalizaciones,
arquetas y espacios necesarios para albergar redes de telecomunicación, de acuerdo con la
disponibilidad  de  espacios  para  este  fin  y  en  coordinación  con  el  resto  de  servicios;  y
características de recintos de telecomunicaciones, armarios o registros, portadores, equipos,
cableados compartidos y recursos asociados.

• UNE 133100-7:2024 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 7:  Sistemas para la  instalación  de puntos de acceso inalámbricos  para pequeñas
áreas en mobiliario urbano público existente en el exterior

Esta norma tiene por objeto definir las condiciones generales para la instalación de puntos
de acceso inalámbricos para pequeñas áreas, conocidos por las siglas en inglés SAWAP
(Small Area Wireless Access Point) en mobiliario público urbano existente y exterior. Estos
puntos de acceso tienen como principal objetivo permitir la densificación de las redes de
comunicaciones  electrónicas  de operadores  o de servicios  municipales  para  dotarlas  de
mayor  capacidad.  Por  eso,  su  diseño  está concebido  para  la  colocación  en un entorno
urbano  sobre  elementos  existentes  del  mobiliario  público  urbano  como  pueden  ser  los
báculos  y  columnas de  alumbrado  exterior  o  de señalización,  marquesinas  de autobús,
semáforos, señalética y cualquier otro elemento de mobiliario público susceptible de alojar
este tipo de equipamiento.
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g) Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios.  

El artículo 55 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, constituye
la  normativa  general  sobre  infraestructuras  comunes  y  redes  de  comunicaciones
electrónicas en los edificios.

La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de
los  edificios  está  constituida  por  el  Real  Decreto-Ley  1/1998,  de  27  de  febrero  sobre
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación
(en redacción dada por la disposición adicional sexta de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la edificación), por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones y por la
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se puede conceder autorización para la
construcción o rehabilitación integral  de ningún edificio  de los incluidos en su ámbito de
aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico no se acompaña el que prevé la
instalación de una infraestructura común de telecomunicación propia. La ejecución de esta
infraestructura  se  garantiza  mediante  la  obligación  de  presentar  el  correspondiente
certificado de fin de obra y/o boletín de la instalación, acompañados del preceptivo protocolo
de pruebas de la instalación y todo acompañado del correspondiente justificante de haberlo
presentado ante la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones, requisito sin el
cual no se puede conceder la correspondiente licencia de primera ocupación. Asimismo, en
la  citada  normativa  se  incluyen  las  disposiciones  relativas  a  la  instalación  de  esta
infraestructura en edificios ya construidos.

Asimismo,  conviene  reseñar  el  Real  Decreto  244/2010,  de  5  de  marzo,  y  la  Orden
ITC/1142/2010,  de  29  de  abril,  que  establecen  los  requisitos  que  han  de  cumplir  las
empresas instaladoras de telecomunicación habilitadas para realizar estas instalaciones, y
cualesquiera otras instalaciones de telecomunicación.

h) Publicación de la normativa dictada por cualquier Administración Pública que  
afecte al despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.6 de Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones, las normas que se dicten por las correspondientes administraciones
deberán ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la administración
competente, así como en la página web de dicha administración pública y, en todo caso, ser
accesibles por medios electrónicos.

i) Adaptación  de  normativa  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  
urbanística elaborados por las administraciones públicas competentes que afecten al
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

La  disposición  transitoria  novena  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  declarada  vigente  por  la  disposición  derogatoria  única  de  la  Ley
11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa y los
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instrumentos de planificación territorial  o urbanística elaborados por las administraciones
públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones
electrónicas deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de la citada Ley
9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor.

Se advierte, al respecto, que dicho plazo venció en el año 2015 y que, por tanto, cualquier
normativa  o  instrumento  de  planificación  territorial  o  urbanística  adoptado  por  esa
administración  que  no  esté  adaptado  a  las  disposiciones  de  la  Ley  General  de
Telecomunicaciones (artículos 49 y 50 de la vigente Ley 11/2022), no resulta de aplicación,
tal y como se establece en la sentencia del Tribunal Supremo 883/2017 del 22 de mayo de
2017.

j) Medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones  
electrónicas de alta velocidad.

Los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones,
y el Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del
despliegue  de  las  redes  de  comunicaciones  electrónicas  de  alta  velocidad,  introducen
medidas para reducir los costes de los trabajos de obra civil relacionados con el despliegue
de redes de comunicaciones electrónicas, mediante:

• El  establecimiento  de  derechos  de  acceso  a  infraestructuras  físicas  existentes
susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

• La coordinación de obras civiles y acceso a la información sobre infraestructuras
existentes  y  obras  civiles  previstas  para  facilitar  el  despliegue  de  redes  de
comunicaciones electrónicas.

• La publicación de información sobre procedimientos para la concesión de permisos
o licencias relacionados con las obras civiles necesarias para desplegar elementos
de las redes de comunicaciones. 

Estas  medidas  van  dirigidas  a  favorecer  el  despliegue  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas y poder ofrecer a los usuarios servicios más innovadores, de mayor calidad y
cobertura, a precios competitivos y con mejores condiciones, facilitando a los operadores la
instalación y explotación de las mismas.

En el caso particular de Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas que, en el ámbito
de sus competencias, sean responsables de la concesión de licencias u otros permisos para
el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, deberán publicar
en una página web toda la información pertinente relativa a la mencionada concesión de
permisos  o  licencias  relacionados  con  el  despliegue  de  elementos  de  redes  de
comunicaciones  electrónicas.  Además,  deben  comunicar  la  dirección  concreta  de  dicha
página  web  al  Punto  de Información  Único  de esta  Secretaría  de  Estado,  a  través del
siguiente enlace:

https://sedeaplicaciones.mineco.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx

Las medidas se entenderán sin  perjuicio  de las obligaciones que puedan imponerse en
virtud de lo  dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 11/2022,  de 28 de junio,  General  de
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Telecomunicaciones, a operadores con peso significativo en mercados de referencia y en el
artículo 46 de dicha ley en relación con la ubicación y el uso compartido de la propiedad
pública y privada.

3) CONCLUSIONES.  

Analizado el instrumento de planeamiento urbanístico presentado, se comprueba que varios
puntos del mismo no están alineados con la legislación vigente. La tabla siguiente establece
una relación entre dichos puntos con las observaciones realizadas en el  apartado 1 del
presente informe:

Observación Documento Apartado Vinculante

a Memoria justificativa 2.13.5 Sí

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 50.2 de la Ley 11/2022,  de 28 de junio,
General  de  Telecomunicaciones,  se  emite  informe  desfavorable en  relación  con  la
adecuación del  PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL NUEVO ACCESO
AL  COLEGIO  PÁRROCO  D.  CAMILO  EN  SAN  ANDRÉS  DE  COMESAÑA,  VIGO
(PONTEVEDRA) a la normativa sectorial de telecomunicaciones.

Las  observaciones  marcadas  como  vinculantes  tienen  tal  consideración  a  los  efectos
contemplados en el mencionado artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones.

En consecuencia, el AYUNTAMIENTO DE VIGO dispondrá de un plazo máximo de un mes
a contar desde la recepción de este informe, para remitir a este Ministerio dicho instrumento
adaptado al ordenamiento legal vigente, o para, en su caso, remitir a este Ministerio sus
alegaciones, motivadas por razones de medio ambiente, salud pública, seguridad pública u
ordenación urbana y territorial. 

En el caso de que se formulen alegaciones,  este Ministerio emitirá un nuevo informe en el
plazo  máximo de  un mes a  contar  desde  la  recepción  de las  alegaciones.  Este  nuevo
informe tendrá carácter vinculante, de forma que, si el mismo vuelve a ser no favorable,
no  podrá  aprobarse  el  correspondiente  instrumento  de  planificación  territorial  o
urbanística en lo que se refiere al ejercicio de las competencias estatales en materia
de telecomunicaciones.

Por último, se señala que la disposición transitoria novena de la Ley 9/2014, de 9 de mayo,
General de Telecomunicaciones, declarada vigente por la disposición derogatoria única de
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa
y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística  elaborados  por  las
administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de
comunicaciones electrónicas  deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de
la citada Ley 9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor. Dado que
dicho plazo venció en el año 2015, se advierte que cualquier disposición contenida en la
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normativa o en instrumentos de planificación territorial o urbanística que no hubieran sido
adaptados a los citados artículos 34 y 35 de la Ley 9/2014 (artículos 49 y 50 de la vigente
Ley 11/2022), no resulta de aplicación, tal y como se establece en la sentencia del Tribunal
Supremo 883/2017, de 22 de mayo de 2017. Por tanto, deberá procederse a la adaptación a
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones de cualquier normativa o
instrumento urbanístico de su competencia que se encuentre en tal situación. 

4) EFECTOS DEL PRESENTE INFORME.  

El presente informe se emite únicamente a los efectos de lo previsto en los artículos 49 y 50
de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

El Secretario General de Telecomunicaciones y Ordenación de Servicios de Comunicación
Audiovisual (María Elena Galindo Ayuso, Subdirectora General de Operadores de

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, según artículo 7.2.b) del Real Decreto
210/2024, de 27 de febrero (BOE 28/02/2024)). Firmado electrónicamente.

Pág. 14 C/ POETA JOAN MARAGALL, 41. Plt.8
28071 Madrid
Correo electrónico: teleco.urbanismo@digital.gob.es

Nº de Expediente: URB00277/24 ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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O F I C I O  

 
S/REF:  
 

N/REF:  SBD/MPC 
 

ASUNTO: INFORME RELATIVO AL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES PARA EL 
NUEVO ACCESO AL COLEGIO PÁRROCO DON CAMILO EN SAN ANDRÉS DE COMESAÑA, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE VIGO, PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 
 
DESTINATARIO: AYUNTAMIENTO DE VIGO / GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 

 
 

En fechas recientes, ha tenido entrada en esta Dirección General de Política Energética y Minas petición 
de informe sobre el asunto referenciado. En relación con la misma, este Centro Directivo, considera que 
dicho Plan deberá estar sujeto a lo establecido en la normativa sectorial energética vigente aplicable. En 
concreto, le es de aplicación la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y a su normativa de 
desarrollo, entre la que cabe destacar que: 

 
1. El artículo 2 de la Ley del Sector Eléctrico, establece que “el suministro de energía eléctrica 

constituye un servicio de interés económico general.” 
 

2. El artículo 4 de la Ley del Sector Eléctrico, establece que la planificación eléctrica “será realizada por 
la Administración General del Estado, con la participación de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla” y que “únicamente tendrá carácter vinculante la planificación de la red 
de transporte con las características técnicas que en la misma se definen”, por lo tanto, estas 
instalaciones únicamente pueden ser autorizadas con las características definidas en dicha 
planificación. 

 
3. Si se produjeran afecciones en instalaciones eléctricas competencia de la Administración General del 

Estado, éstas deberán estar sujetas a la normativa sectorial, en especial a lo dispuesto en los 
artículos 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 112 sobre coordinación con 
planes urbanísticos y 154 sobre variación del tendido de la línea como consecuencia de proyectos o 
planes aprobados por la Administración, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que establecen que: 

 
▪ La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, que se 

ubiquen o discurran en cualquier clase y categoría de suelo, deberá tenerse en cuenta en el 
correspondiente instrumento de ordenación del territorio y urbanístico, el cual deberá precisar las 
posibles instalaciones y calificar adecuadamente los terrenos, estableciendo, en ambos casos, las 
reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las 
existentes. 

 
▪ Cuando existan razones justificadas de urgencia o excepcional interés para el suministro de 

energía eléctrica que aconsejen el establecimiento de instalaciones de transporte y distribución 
que precisen de un acto de intervención municipal previo, se estará a lo dispuesto en la 
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disposición adicional décima del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio. El mismo procedimiento será aplicable en los casos en que 
existan instrumentos de ordenación territorial y urbanística ya aprobados definitivamente, en los 
que no se haya tenido en cuenta la planificación eléctrica conforme al apartado anterior. 
 

▪ En todo caso, en lo relativo a las instalaciones de transporte cuya autorización sea competencia 
de la Administración General del Estado se estará a lo establecido en la disposición adicional 
duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas. 
 

▪ A todos los efectos, las infraestructuras propias de las actividades del suministro eléctrico, 
reconocidas de utilidad pública por la Ley del Sector Eléctrico, tendrán la condición de sistemas 
generales. 
 

▪ En la elaboración por parte de las distintas Administraciones públicas de proyectos o planes que 
puedan variar el tendido de una línea ya existente, se dará audiencia a la entidad titular de la 
línea, con objeto de que formule las alegaciones pertinentes sobre los aspectos técnicos, 
económicos y de cualquier otro orden respecto a la variación que se proyecte. 
 

▪ En el expediente a que se refiere el apartado anterior deberá emitir informe la Dirección General 
de Política Energética y Minas o el órgano autonómico que resulte competente. 
 

▪ La Administración competente sobre el proyecto o plan del que derive la necesidad de variación 
de la línea, una vez que éste haya sido aprobado, abonará al titular de la línea el coste de la 
variante y los perjuicios ocasionados. 

 
4. Respecto a la repercusión económica de las actuaciones y normas sobre las instalaciones del sistema 

eléctrico, entre las que se incluyen las redes de transporte y distribución, el artículo 15 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, sobre criterios de redes y criterios de 
funcionamiento de las instalaciones de producción sujetas a retribución regulada, establece que: 

“1. El Gobierno establecerá los criterios generales de redes y los criterios de funcionamiento de 
las instalaciones de producción de energía eléctrica sujetas a retribución regulada. Las 
metodologías retributivas que se establezcan con cargo a los ingresos del sistema eléctrico 
tendrán únicamente en consideración los costes derivados de aplicación de dichos criterios. 

A estos efectos se tendrán en cuenta las mejores prácticas en las actividades de transporte, 
distribución y producción, los índices de calidad establecidos en la normativa estatal y los niveles 
de protección medio ambiental, derivados de la normativa estatal y europea. Los criterios 
previstos en este apartado serán los utilizados en la planificación de la red de transporte. 

2. Las empresas titulares de activos de redes y de instalaciones de producción de energía eléctrica 
sujetas a retribución regulada a las que se apliquen, en alguna de sus áreas, normativas 
específicas sobre redes o instalaciones de producción que supongan unos mayores costes en la 
actividad que desempeñen, podrán establecer convenios u otros mecanismos con las 
Administraciones Públicas para cubrir el sobrecoste ocasionado. En ningún caso el sobrecoste 
causado por estas normas formará parte de la inversión o de los costes de explotación 
reconocidos a estas empresas para el cálculo de la retribución, no pudiendo por tanto ser 
sufragado a través de los ingresos del sistema eléctrico.” 
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Asimismo, desde un punto de vista económico, cabe señalar que respecto a las inversiones en que se 
tuviera que incurrir en el proceso de urbanización o en cualquier otra actuación que afectase a las 
instalaciones del sistema eléctrico, esta Dirección General manifiesta que se deberá contemplar lo 
establecido en las siguientes normas: 

 

• El Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 
cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía eléctrica. 

 

• El Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 
cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. 

 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

 

• Circular 5/2019, de 5 de diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la competencia, 
por la que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 
transporte de energía eléctrica. 

 

• Circular 6/2019, de 5 de diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la competencia, 
por la que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 
distribución de energía eléctrica. 

 
Concretamente, cabe señalar que el artículo 5 del Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, 
establece como criterios generales de retribución de redes de transporte los siguientes: 
 
1.  Las líneas de la red de transporte que discurran en suelo rural cuya autorización de explotación se 

haya obtenido en fecha posterior a la de entrada en vigor del presente real decreto serán retribuidas 
como líneas aéreas. 

 
Asimismo, para que una línea de transporte sea retribuida como soterrada deberá discurrir por suelo 
urbanizado y haber sido recogida expresamente con dicha característica en el instrumento de 
planificación de la red de transporte que se encuentre en vigor. 

 
Para la consideración de suelo urbanizado se estará a lo establecido en el texto refundido de la Ley 
del Suelo, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio. 

 
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, en los últimos 500 metros previos a una 

subestación blindada, las líneas de la red de transporte podrán construirse y retribuirse como 
soterradas, aunque figurasen como líneas aéreas en la planificación de la red de transporte. 

 
3. Para que una subestación sea retribuida como blindada, ésta deberá estar contemplada con esa 

característica en la planificación de la red de transporte que se encuentre en vigor.  
 
4. A los efectos del presente real decreto, se considerará que una línea está en servicio y por tanto 

podrá ser objeto de retribución cuando dicha instalación cuente con autorización de explotación para 
la totalidad del tramo que discurre entre dos interruptores. 
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5. En las subestaciones de la red de transporte se retribuirán las posiciones que se encuentren 
equipadas y como máximo un número de posiciones de reserva equivalente al de una calle de 
acuerdo con la configuración de la subestación. 

 
6. En la retribución de las instalaciones de la red de transporte con cargo al sistema eléctrico 

considerarán exclusivamente la inversión o los costes de operación y mantenimiento reconocidos 
por la normativa básica estatal en los términos establecidos en este real decreto. 

 
7.  En el informe que deberá emitir la Dirección General de Política Energética y Minas a que se hace 

referencia en el artículo 35.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, se deberán hacer constar los 
criterios generales que, de acuerdo con el contenido del presente artículo, se emplearán para la 
retribución de la instalación. 

 
Cabe asimismo destacar que el artículo 8 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre establece 
como criterios generales de redes de distribución los siguientes: 

 
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, las líneas de la red de distribución podrán 

construirse y retribuirse como soterradas en los últimos 500 metros previos a una subestación 
blindada aun cuando la línea discurriese por suelo rural. 

 
3.  A los efectos del presente real decreto, se considerará que una línea está en servicio y por tanto es 

objeto de retribución cuando dicha instalación cuente con autorización de explotación para la 
totalidad del tramo que discurre entre dos elementos de corte. 

 
4.  En la retribución de las instalaciones de la red de distribución con cargo al sistema eléctrico se 

considerarán exclusivamente la inversión o los costes de operación y mantenimiento reconocidos 
por la normativa básica estatal en los términos establecidos en este real decreto. 

 
Adicionalmente, el artículo 22 de la Circular 6/2019, de 5 de diciembre, establece que las empresas 
distribuidoras deberán remitir a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la información 
necesaria para el cálculo de la retribución asociada a todas las instalaciones puestas en servicio el año n-
2, así como aquellas que sean objeto de transmisión de titularidad, causen baja, dejen de estar 
disponibles o sufran modificaciones que afecten al cálculo de los parámetros retributivos establecidos 
en la presente circular. 

 
5. La Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, establece 

en su disposición adicional duodécima que será de aplicación a las instalaciones de la red de 
transporte y distribución de energía eléctrica reguladas en la Ley del Sector Eléctrico, cuyas 
autorizaciones sean competencia de la Administración General del Estado, lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales segunda y tercera de dicha Ley, en las que se señala que: 

 

• Si los procedimientos de colaboración resultaran ineficaces, y cuando se justifique por la 
incidencia directa y significativa sobre la actividad económica general, el Estado, en el 
ejercicio de su competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, podrá coordinar los planes de obras públicas competencia 
de las comunidades autónomas con los planes de obras públicas de interés general. 

 

• La Administración del Estado deberá colaborar con las Administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales a través de los mecanismos de coordinación y cooperación 
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legalmente establecidos, a fin de articular la planificación y construcción de las obras públicas 
de interés general con los planes de ordenación territorial y urbanística. 

 

• En defecto de acuerdo entre las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de lo previsto en la 
legislación medioambiental, los planes y proyectos de obras públicas de competencia del 
Estado prevalecerán sobre cualquier instrumento de planificación u ordenación territorial o 
urbanística en lo que se refiere a las competencias estatales exclusivas, en cuyo caso las 
comunidades autónomas y las corporaciones locales deberán incorporar necesariamente en 
sus respectivos instrumentos de ordenación las rectificaciones imprescindibles para 
acomodar sus determinaciones a aquéllos. 

 

• En el supuesto de que tales obras vayan a construirse sobre terrenos no reservados por el 
planeamiento urbanístico, y siempre que no sea posible resolver las eventuales discrepancias 
mediante acuerdo, de conformidad con la normativa de aplicación, la decisión estatal 
respecto a la ejecución del proyecto prevalecerá sobre el planeamiento urbanístico, cuyo 
contenido deberá acomodarse a las determinaciones de aquélla. 

 

• La construcción, modificación y ampliación de las obras públicas de interés general no 
estarán sometidas a licencia o a cualquier otro acto de control preventivo municipal, siempre 
que se siga lo previsto en el apartado 1 de esta disposición. 

 

• No procederá la suspensión de la ejecución de las obras públicas de interés general por los 
órganos urbanísticos cuando éstas se realicen en cumplimiento de los planes y proyectos de 
obras aprobados por los órganos competentes por el procedimiento establecido o se trate de 
obras de emergencia. 

 
6. En lo relativo a la seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, deberán estar de acuerdo 

con lo dispuesto en la legislación sectorial que resulta de aplicación, y, en concreto a:  
 

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC -LAT 01 a 09. 

 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC – RAT 01 a 23. 

 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus instrucciones complementarias. 

 
7. La zona objeto de estudio podría estar afectada por infraestructuras eléctricas de generación, 

transporte o distribución. No existe en este Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico registro centralizado y georreferenciado de dichas infraestructuras, por lo tanto, 
para recabar las afecciones concretas deben consultar a las empresas que ejercen las actividades 
de generación, transporte y distribución en la zona.  
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Por otro lado, y de acuerdo con la documentación que consta en este Centro Directivo, se manifiesta 
que, por el término municipal de Vigo, discurren las siguientes infraestructuras cuya competencia 
corresponde a la Administración General del Estado (Ver Figura 1): 
 

• Oleoducto “COVIGO”, en su tramo La Coruña-Vigo, propiedad de EXOLUM CORPORATION, S.A. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta la existencia de infraestructuras petrolíferas en el ámbito 
territorial proyectado, debería incluirse dentro del marco legal aplicable, la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, así como su normativa de desarrollo, entre la que cabe destacar 
que: 
 
1. El artículo 2 de la Ley del sector de hidrocarburos, establece que las actividades destinadas al 

suministro de productos petrolíferos y de gas por canalización a los consumidores demandantes 
dentro del territorio nacional tendrán la consideración de actividades de interés económico general. 

 
2. Si se produjeran afecciones en instalaciones gasistas o petrolíferas competencia de la 

Administración General del Estado, éstas deberán estar sujetas a la normativa sectorial sobre 
coordinación con planes urbanísticos y de infraestructuras viarias, en especial a lo dispuesto en los 
artículos 5 de la Ley 34/1998,de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y 68 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural: 

 

•   La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de gas natural e instalaciones 
auxiliares cuando éstas se ubiquen o discurran en suelo no urbanizable, deberá tenerse en 
cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del territorio. Asimismo, y en la 
medida en que dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de las categorías de suelo 
calificado como urbano o urbanizable, dicha planificación deberá ser contemplada en el 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística, precisando las posibles instalaciones, 
calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo, en ambos casos, las reservas de suelo 
necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las existentes.  

 

•   En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación gasista en los instrumentos 
de ordenación descritos en el apartado anterior, o cuando las razones justificadas de urgencia o 
excepcional interés para el suministro de combustibles gaseosos aconsejen el establecimiento 
de instalaciones de transporte o distribución, y siempre que en virtud de lo establecido en otras 
leyes resultase preceptivo un instrumento de ordenación del territorio o urbanístico según la 
clase de suelo afectado, se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional décima del texto 
refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, o texto autonómico que corresponda. A dichos efectos se considerará la instalación 
como de interés general. 

 
Es necesario destacar que la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas, establece en su disposición adicional duodécima que será de aplicación a las 
instalaciones de la red básica de transporte de gas natural reguladas en el artículo 59 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, cuyas autorizaciones sean competencia de la 
Administración General del Estado, lo dispuesto en las disposiciones adicionales segunda y tercera de 
esta Ley. 
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Finalmente, en relación con la Evaluación de Impacto Ambiental de planes y proyectos competencia de 
la Administración General del Estado, cabe destacar que resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
Manuel García Hernández 

(Firmado Electrónicamente en la 

fecha indicada en el margen) 
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Figura 1 
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